
  

METROIMPORT $. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

  

OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

La Compañía METROIMPORT constituida en Junio del 2002 su domicalio pr   pal es    

El objetivo principal de la compañía es la Venta al por menor de Aparatos de uso Doméstico, 
además se dedicará u Ventas al por Menor de Aparatos de Uso Doméstico, Venta al por Mayor de 
Anículos de Ferretería, de Juguetes, Prendas de Vestir, de Vehículos Automotores y Actividades de 
“Alquiler y Administración de Bienes Inmuebles; y en general todo cuanto se relacione con este tipo 
de actividad pudiendo para el efecto contratar con personas naturales y jurídicas, en cualquier lugar 
del país. 

  

    

    

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 
«ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

  

POLITICAS €: ES SIGNIFICATIVAS 

Las políticas contables de la Compañia son las establecidas por la Federación Nacional de 
“Contadores del Ecuador y autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. Estas 
políticas están basadas en Normas Intemacionales de Información Financiera, las cuales requieren 
que la Administración realice ciertas estmaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvicron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus cfcctos finales. 

  

  

  

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus Estados Financscros 

Cuentas y Documentos por Cobrar:- Están dadas principalmente por antcipos de cl 
su liquidación total, además estos anticipos no generan interés, no es necesario el cfoctuar 
provisiones requeridas legalmente por no presentar incobrabilidad, toda vez que se liquidan en el 
periodo e igualmente no quedan valores pendientes por menos de un año, 

ente, hasta.   

    
  

Valuación de Propiedad, Planta y Equipos- ll Costo de Maquinarias, Muebles y Enseres y 
Equipos, se encuentra registrado al costo de adquisición los cuales se revalorizan. de acuerdo a las 
últimas disposiciones. legales vigentes. Las depreciaciones se cargan a los resultados del periodo y 
se calculan bajo el método de línea recta. las tasas de depreciaciones están basadas en la vida 
probable de los bienes.



       

   

    

   
    
   

   
   

   
      
     

Índice de 
Depreciación 

Edíficios (Bodegas) * 500% 
Muebles, Enseres y Equipos 10.00% 

Equipos de Computación y Software 3533% 
Vehiculos. 20.00% 

3- CAJA=BANCOS 

De conformidad con las conciliaciones revisadas al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 ieluye lo 
siguiente: 

Diciembre 31. 
2014 203 

(U.S. dólares) 

Caja Bancos 110. aso 

TOTAL 15100. 

  

4- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Las cuentas y Documentos por Cobrar, al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 incluyen lo siguiente: 

¡Cias. Y Doc. Por Cobrar Clientes Relacionados 
(E) Provisiones Cuentas Incobrables 

TOTAL



  

31 de Diciembre del 

  

2014 es el siguiente 

Diciembre 3L. 
2014 20 

CU S. dólares) 
Inversiones 09 185813634 

  

TOTAL 

  

e rorsTOS 

El saldo de la cuente Impuestos al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 es el siguiente 

Diciembre 34. 
2014 2013 

CUA. dólares) 

    

CrásitoTriba vor (IVA) 141777 20455 
Crédito Tra vor (RENTA) asus 27 

TOTAL 52 sza7a 

  

INVENTARIOS 

El saldo de la cuenta Inventarios al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 es el saguiente 

Diciembre 31. 
2014 ama 

    

TOTAL HoLa 
  

8- PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPOS 

Propiedades, revelan saldos conclliados, al 31 de diciembre del 2014 y 2013 incluye lo sigurente, 
ver detalle adjunto
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¡Las cuentas y Documentos por Pagar ( C/P ), conciliadas al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 Sa lO guiente: , 

  

   
   

  

    

            

    

   
   
    

  

    

    

    

    

Diciembre 31. 

  

2013 

  

Cuentas y Documentos por Pagar Role Loc 1659352 
Obligaciones con Ins Financ. Cies. Loc 13536 235803 
Otras cuentas y Doc. Por Pagar Cr. Rele 7030931 9167824 

Obligaciones Emiida Comcmtes 1736875 
Participación de Trabajadores por Pagas Ejrc 

"TOTAL PASIVO CORRIENTE 

  

71030. 

  

PASIVOS A LARGO PLAZO. 
Cuentas y Documentos por Pagar No Relac, Loc 
tras Cuas. Y Dos. Por Pagar Largo Plazo No Rel. 

TOTAL PASIVOS LARGO PLAZO. 

  

TOTAL PASIVOS Voz 
  

  

10.- PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital Social: Está representado por 253 193 acciones a un valor nominal unitario US $1,00 

Reserva Legal: La ley de Compañías requiere que por lo menos el 10 % de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50 % del capital social 
Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada 
ensu totalidad. 

Reserva de Capital: Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del 
Patrimonio y Reexpresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y de 
los activos y pasivos no montanos de años anteriores, respectivamente, transferidos 4 esta 
cuenta. Esta reserva puede ser total o parctalmente capitalizada. El saldo de esta cuenta no es 

disponible para el pago de dividendos en efectwo. 
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b    11.- IMPUESTO A LA RENTA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código de tributario, la facultad de la 
administración para determinar la Obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento 
previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración, en que la ley exa 
determinación por el sujeto pasivo en seis años a partir dela fecha en que vence el plazo para. 
presentar la declaración cuando no. se hubiere declarado en todo o en parte: y en un año 

ión practicado por el sujeto pasivo o en 
forma muxta. contado desde la fecha de nonficación de tales actos. 

  

  

DE INFORMA 

  

¡ON 

    

Con fecha 4 de Septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publico la 
siguente resolución No 06.Q 1CI — 004, que resuelve en su artículo 2, disponer que las 
“NIIF S” sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas al control y 
vigalancta de la Superintendencia de Compañías para el registro. preparación y presentación 
de los estados financieros. 

    Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el 
cronograma de aplicación obligatoria de la Normas Intemacionales de Información 
Financiera (NIF ) para las compañuas y entes sujetos al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañía. 

La convergencia de los estados financieros a las norm 
financiera, busca homolo 

wvas internacionales de información 
los balances de las empresas con la normativa local. 

    

13.- LEY REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA DEL 
'CUADOR. 

El 29 de Diciembre del 2007, mediante Registro Oficial No. 242 se publicó la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributana del Ecuador, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Constituyente. La indicada Ley trae entre otros cambios importantes modificaciones al 
Código Tributano . Ley de Régimen Tributario Interno en materia de Impuesto a la Renta, 

lo y Consumos Especiales y creación de nuevos impuestos , entre 
ellos el del 0, 5 % a la salida de divisas. Esta Ley entró en vigencia a partir de Junio del 
2011 

    

     



consumidor en la República del Ecuador, afecta la 
os en los estados financieros adjuntos preparados. 

      

    

    

  

    

      

    

  

     

"siguiente cuadro presenta información relacionada con el porcentaje de variación en los 
indices de precios al consumidor preparado por el Insttuto Nacional de Estadísticas y 
Censos. 

Año terminado Variación 
Diciembre 31 Porcentual 

2008 828 
2009 626 
2010 333 
2011 541 
2012 4.16 
2013 270 

15.-EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de Diciembre del 2014 y la fecha del informe de los Audrtores Independientes 
(Abnl del 2015), no se conoce la existencia de algún hecho que pudicra cambiar 
sustancialmente la estructura de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto 
importante sobre los estados financieros,


